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PARTE OFICIAL.

S. M. la H k i n a ,  s u  a u g u s t a  Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y 1?1 Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F er
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA S E C R E T A R IA  DE ESTADO 

Y DEL D E S P A C H O  DE LA G U E R R A .

Ejércitos reunidos.  E.  M.  C . “ Se cción s e g u n d a . = E x c e -  
lentísimo S r . — Resuel to á emprender  ei sitio de S e g u r a ,  ; 
pesar de lo crudo de la estación , dicte al efecto las ordene 
para (pie las fortificaciones de la línea de fuertes de Alcoris;  
á Castelserás se act ivase , di sponiendo al mismo t iempo que ei 
Zaragoza se aprestasen el tren de batir y el parque de inge
n i e r o s  destinados para aquel la  operación.  M i s  esfuerzos se de 
dicaron exclus ivamente  á estos ú l t imo s ,  y  en breve  se pus ie
ron en marcha para Mnniesa  en convoyes  sucesivos.  Con e 
objeto de proteger su marcha y asegurar l os  de toda tentad v; 
une el enemigo pretendiese hacer ,  destine á la br igada di 
vanguardia con un escuadrón al mando del  bizarro brigadie  
Concha,  que para este fin se situó en Muniesa.  Al  ¡brigadie 
Durando y coronel Z ur ba no  , que  con antelación se hallaba) 
empleados en favorecer  el país y hosti l izar la guarnición , le 
encargué los v i gi lar an  de cerca ; uno y otro gefe  han cumplí  
do su misión con el celo y eficacia que tienen demos tra do ,  j 
ambos han secundado mis determinaciones  de un modo qu 
nada me han déjenlo q ue de.se ar-

E l  18 del próximo pasado resolví  que la 1 F  divi s ión de I 
G u a r d i a  Re al  de infantería que debía  ac ompaña rme  á est 
ope rac ión ,  emprendiese  sli movimiento ,  pernoctando la 1? bri 
gada en A l e o  risa con un escuadrón de húsares ,  y  la 2? en An 
dorra.  Y o  me puse en marcha con el cuartel  genera!  , escolta 
y un batal lón en este ( l ia,  extendiendo la j orn ada  á este úh 
timo pueblo.  De antemano , consecuente á mis mandatos  , sa 
lieron de A lc a b u z  las dos baterías  rodadas  que se encontra 
han en d i c h a  c i u d a d ,  las cuales  s iguieron mi dirección.

Debiendo d e j ar  encargada la l ínea de Alcor i sa  á un ge f  
que l lenase mís prevenciones  y correspondiese á lo del icad 
del comet ido ,  nombré comandante genera l  de la mencionad 
línea al acredi tado general  F u i g  S a m p e r ,  que con doce bata 
llones y un regimiento de cabal ler í a  debia operar  en ella.

El  19 pasé con el coartel  genera l  y cuatro batal lones  d 
la Guardia  Re al  de infantería á Muniesa.  L a  1? b r i ga da  de I, 
1!  división se acantonó en ü i i e t e  con tres escuadrones  de hú 
sures y las baterías  rodadas.  Sobre  la marcha recibí  parte  de 
coronel Z u r b an o ,  de que en Ir guarnición de S e g u r a  habi 
estallado una sublevación , acr iminando al  go b er na d or  y va
rios oficiales. Este  incidente , precursor  de la victoria (fui 
posteriormente han alcanzado estas i nlat igables  t r o p a s , mi 
afirmó en mi p la n ,  y desde l ue go  me decidí  ó l l eva r  á cab( 
esta obra , di spuesto á ar ros t rar  todos los obstáculos  que  e 
tiempo y la naturaleza pudieran presentarme.  L a  desunior 
que se habia notado en la fuerza que  guarnecía  S e g u r a ,  c on 
ceptué debia no des pr ec i ar se :  al efecto mandé estrechar e, 
bloqueo que s u f r í a ,  colocando la br i gada  de v a ng uar d i a  ei: 
La IIoz de la V ie j a  , al  coronel  Z u rb an o  en A r m i l l a s ,  man
teniendo destacamentos á la vista del  í u e r t e ,  y al electo e, 
brigadier Durando entre V i v c l  y  To rre ci l l a  con la misnu 
prevención.

Conocedor de los puntos por donde los rebeldes  podían 
intentar socorrer á los s i tiados , di spuse que el benemérito 
general A y e rb e  con la 5 ‘.1 división , que se hal laba en La M a 
ta y Al lora,  ocupase ios pueblos  de Ca br a  y  P a l o m a r ,  los 
que por su situación topográf ica y venta ja  para oponerse á 
los movimien’ os del enemigo , cubría con conocida segur idad 
a las fuerzas destinadas  á las operaciones del sitio.

Co s iguiente á aviso q u e  tenia dirigido al general  O- Do-  
nell , á mi entrada en Muniesa l legó este genera l  con su es
colta,  con el objeto de conlerenciar  con el.

El  20 l legaron á Muniesa las piezas de grueso cal ibre,  
en donde dispuse que con antelación se apareasen todos los 
Montajes y carros  de municiones pertenecientes al tren de ha - 
)‘r > y estuviese pronto para la pr imera orden el parque  de 
ingenieros y las tiendas de campaña que existían en él.

El 21 ordené que  la 1? brigada de la 1*  división con los 
escuadrones de húsares  se t ras ladase a Cortes.  E l  genera l  
O-Donell se puso en marcha para Camari l l as .

El  22 las fuerzas  no se movieron de sus cantones.  Has ta  
este dia la estación favorecía el movimiento de las divisiones,  
y facilitó con su bonanza todas las  operaciones  que se pr a c
ticaron.

El 2o amaneció inseguro amenazando a g u as :  o t ro ,  E x c e 
pt í s i mo Sr.  , que no hubiera tenido repel idas  pruebas  del  

yulor y entusiasmo que acompaña á los valientes que  tengo la

satisfacción de m a n d a r ,  y de lo que pueden sus esfuerzos y 
decisión por la mej or  de las c aus as ,  se hubiera retraído de 
l l e var  á efecto mi determinación.  Mi  confianza,  cimentada en 
la virtud y sufrimientos de mis subordinados ,  se acrecentó,  y 
los inconvenientes que pudieran p r e s e n t á r s e l e ,  opine que todos 
serian superados  por los que tantas glorias  tienen dadas  á la 
patria.  En  este concepto el mencionado dia con el cuartel  
ge ne ra l ,  escol tas ,  tres batal lones  de la Gua rd i a  Re al  de in
f anter ía ,  tres baterías  rodadas  y cinco compañías  de ingenie
r os ,  me dirigí  á Segura  con el objeto de hacer un reconoci
miento sobre su castillo.  L as  demas t ropas  concurr ieron al 
mismo punto desde sus respect ivos cantones.  A la vista del  
f u e r t e ,  s i tuado en la cúspide de una montaña de piedra to
maron posición los cuerpos ,  y s i tuadas  las piezas de batal la 
en los puntos  mas á propósito se hizo algún f u e g o ,  que fue 
débi lmente contestado por la plaza;  esta tiene cuatro recin
tos en anf i teatro ,  todos de buena mani pos ter í a : en ellos hay 
a mpl i tud  para art i l lería  y aspil le rudos con sus comunicacio
nes desahogadas .  Su local es capaz para 300  homb re s ,  tiene 
buen almacén de pólvora  y todas las dependencias  que cons
t ituyen una buena fortaleza.  A medio dia descargó un fuerte 
temporal  de agua y nieve que  continuó sin intermisión en 
lodo lo restante de la noche y dia s iguiente.  E l  cambio de la 
atmósfera hacia penoso el c ampament o,  puso los caminos in
transitables y empecé á tocar los obstáculos que tendría que 
vencer ;  pero firme en mi proposito y animado por el a r dor  y 
entusiasmo de estos va l i ent es ,  nada me parecieron los elemen
tos y la naturaleza para  los que en distintas ocasiones su pie - 
ron hacer.se super iores  á e l los ;  por  consiguiente ordené que 
Ja b r i gada  de v a ng uar d i a  quedase  acampada en una fuerte  po
sición1 inmediata ai  c a s t i l l o ,  y  al  inteligente y bra vo  g e 
neral  Cort ines ,  comandante genera l  de ingenieros,  para  que  lo 
hiciese el parque de l a  misma arma y se diese principio á los 
t raba jos  del s i t io , ret irándose al  anochecer las  demas  t ropas  
para  ocupar  los pueblos  de la Ho z de |»> V i e j a  y  Ma ica s  , en 
cuyo últ imo punto coloqué mi cuartel  general .

E l  24  se puso en mnreha la arti l lería gruesa  desde M u 
niesa aparcando en Cortes .  L a  brigada de va nguar di a pe rma
neció acampada  frente de l  f ue rt e ,  y las compañías  de i nge 
nieros construyeron dui  ante la noche cuatro baterías  sin ha
ber  sido molestados,-poj:  el. fuego del  cast i l lo,  á pesar de ha
berse colocado dos de a q u e l l a s  á menos de medio tiró de f u
sil de la fortaleza.

L a s  penal idades  en eí campamento se aumentaban en r a
zón á la rigidez del  t i empo , y consideré indispensable aumen
tar las fuerzas  que  se ha l laban en él , y al efecto mandé que 
la brigada de v a n g u a r d i a  fuese relevada el 25 por otra de la  
Gua rdi a  Re al  de i n f an te r í a ,  haciendo tomar posición á dos 
batal lones de aq ue l l a  en la f a lda  de una al tura próxima al 
fuerte y que otro pasase á pernoctar  en Maicas.  L a  a r t i l l er í a  
sal ió de Cortes  y  hubo que dest inar un batal lón de la v a n 
guardia  para sacar la  de los continuos malos pasos;  la buena 
dirección de los oficiales comisionados en su conducción y del  
constante t raba jo  de la t ro pa ,  hizo que l legase á la vista del  
campamento.  Dura nte  el dia se procedió á la construcción de 
otra nueva batería  que los s i t iados trataron impedir  haciendo 
al efecto f recuentes  disparos.  Al  momento hice colocar  en bate
rías var i as  piezas de batal l a  que sosteniendo un fuerte cañoneo 
contra ei cas t i l lo ,  hicieron a ca l l ar  sus fuegos ,  causando en sus 
obras  de defensa daños de consideración.  En  consecuencia a 
las órdenes  que  dicté para reconcentrar las fuerzas ,  el ge n e
ral A ye r b e  con la 3? división se replegó á Armi l la  y L a  Hoz 
de la V i e j a  en este d i a ,  y el b r i ga di er  Dura ndo y  el coronel 
Z ur ba no  á V i v e l  y F on fe rr ada .

E l  2 6  resolví  que á toda costa se pusiesen en batería las 
piezas para  que  pudiesen obra r  contra el fuerte.  Mis  deseos 
se l lenaron cumpl idamente.  E n  este dia merece una part icular  
mención mi gefe de estado ma yor  g e ne r a l ,  el general  Tena ,  
que tanto en las operaciones  veri f icadas  anterior y posterior
mente al feliz resultado que he obteni do ,  secundó con los de 
mas gefes  y  oficiales de tan honorífico cuerpo mis órdenes,  
cooperando á el las  con el tino y  acierto que le distinguen.  
A su celo é incesante fatiga de la t ropa debí  que á las tres 
de la tarde  se hal laran montadas  las piezas g r u e s a s , y di st r i 
buidas en tres baterías  de brecha que  se t i tularon I s a b e l  / / ,  
R eina  G o b e rn a d o ra  y C on st i tu c ión . L a s  de batal la se coloca
ron en las baterías  de C ortes  y V i c t o r ia .

Pa ra  que mi objeto se l lenase con la urgencia que  an he 
l aba ,  ge fes ,  oficiales y soldados  rival izaron en entusiasmo y 
decisión,  coadyuvando eficazmente á la conducción de las pie
zas que á brazo l legaron á las baterías .  A dicha hora r o m pi e 
ron el fuego contra el cast i l lo , que  siguió sin intermisión y 
ion part icul ar  acierto hasta el anochecer ;  los sitiados no con
s t a r o n  mas que con un insignificante fuego de f us i ler ía :  las 
)bras del  pr imer  recinto sufrieron considerablemente ,  y sus 
íefensores se intimidaron.

E l  general  Po nt e ,  comandante general  de a r t i l l e r í a ,  y el 
le ingenieros , los gefes v oficiales de sus respectivas a rmas  
fue bajo la dirección de sus acredi tados  generales  tanta parte 
es toca en el l i sonjero desenlace que ha tenido esta victoria,  
¡cnaron en todos los dias  de sitio su deber con la intel igencia 
’ buen abierto qne tienen demostrados  en repet idas  ocasiones.

E l  27 después  del hilen acierto que la a r t i l l er í a  gruesa  y  
piezas de batal l a  tuvieron en la tarde de a y e r ,  indicó la g u a r 
nición al oscurecer del mismo por medio de un parlamento (pie 
deseaba entrar  en negociaciones.  Les  concedí  de término para  
capi tular  toda la noche,  previniéndoles  que  si al amanecer  <ie 
( ííte día no se entrega ¡>an á di screción,  continuaría el fuego 
hasta (fue pereciesen entre las ruinas del fuerte.  Los  si tiados 
no dieron J u g a r á  que real izase mi determinación , y tan l u e 
go como fue de dia manifestaron por otro parlamento que se 
convenían con mi propuesta.

A las diez de la mañana di spuse  se ocupase la fortaleza 
con todo el aparato  y f orma l i dade s  de ordenanza.  Su g u ar n i 
ción,  compuesta de ios ge les , oficiales y tropa que expresa  <1 
estado número 1?,  desfiló como prisioneros de gu er r a  delante 
de los c ue rp os ,  y con la escolta necesaria ordené se pusiesen 
en marcha inmediatamente para Zaragoza .  Ocup ado  el casi i - 
Uo,  y  formado el e jército,  eóloqué en la T o r r e -h o me n aj e  la 
bandera del pr imer regimiento de la G u a rd i a .  Re al  de infan
tería , precediendo á esta ceremonia los v i vas  de nuestra i no
cente Reina Doña Isabel  n,  la Reina Gob erna dora  y la C o n s 
titución del 57.  L a s  aclamaciones  de entusiasmo y a l egr ía  
que invoqué fueron contestadas con todo ar dor  por las divi  
siones. Un a salva general  de art i l lería  anunció á las fuerza.-, 
acantonadas  á la inmediación , que el fuerte de Se gu ra  se ha
llaba en poder de las armas  nacionales ,  y que en su torreón 
tremolaba el es tandarte  de la l ibertad.

L a  br igada de vanguardia  á las órdenes de su respectivo 
g e í e , la división de la Gua rd i a  Real  de infantería á las de 
su comandante general  interino el benemérito brigadier Ote
ro , s iguiendo el e j empl o de sus gefes  y of iciales ,  han sobre
l levado con admirabl e  sufrimiento los t raba jo»  del sitio y la 
dureza del  tiempo.  ——  -----

L a  tercera d i v i s i ó n  ái las órdenes del  val iente general  
A y e r b e ,  las columnas del br igadier  Durando y coronel Z u r 
bano han des empeñado esta operación con importante servi 
c i o ,  cooperando eficazmente en su feliz resultado ; sus geiVs, 
oficiales y tropa se han hecho acreedores  á mi reconocimiento.

E l  croquis  del  terreno y vista del castil lo que  acompaño,  
orientarán á V .  E* del  pais que le rode a,  y de su verdadera  
situación.

L a s  ad juntas  relaciones demuestran los efectos de a r t i l l e
ría é ingenieros  que se cogieron en el íuerte  y la subsisten
cia que  tenían de víveres.

M i s  ayudantes  de campo hart l lenado su de be r  c omuni 
cando mis órdenes con toda presteza y exact i tud.  Su b r i l l a n
te comportamiento me ha de j ado del todo satisfecho.

E s  digna de todo elogio la ac t i vi dad y desvedo que ha 
prestado en esta ocasión el intendente generaI L a m i a .  Bu celo,  
secundado p or l os  (lernas empicados  de la hacienda mil i tar ,  los 
ha hecho dignos de mi aprecio.  Dios Miarde á V. E muchos 
años.  Cuarte l  general  de L a  Ma ta  16 de Marzo  de 16£0. -= 
Exemo.  S r . — El  duque  de la Vi ct or ia . — Excmo,  Sr .  Secreta  
rio de Est ado  y-del  Despacho de la G u er r a .

E jé rc i tos  r e u n i d o s . = E s t a d o  mayor  genera l .—- Es t ado  qne 
manifiesta el número de oficiales y demas  individuos  de t ro
pa hechos prisioneros al enemigo en el cast i l lo de S e g u r a  en 
el dia de la fecha.

U n capitán , gober nador  del fuerte.
Pl ana  m a y o r ,  un capel lán y un cirujano.
A r t i l l e r í a ,  un t eni ente , un oficial del ministerio de a r t i 

l l e r ía ,  tres sargentos segundos ,  dos cabos  segundos  y 17 sol 
dados.

I ngenieros ,  un subteni ent e ,  un sargento segundo y 15 sol
dados.

Batal lón de g u i a s ,  un teniente,  dos  subtenientes ,  un ca
dete ¿ un sargento p r i m er o ,  cuatro sargentos  s e g u n d o s , un 
corneta ,  dos t ambores ,  cinco cabos pr imer os ,  dos segundos y 
71 soldados.

T e r c e r  batal lón de Aragón , un teniente,  dos subtenien
t e s ,  dos sargentos  pr imeros ,  tres s eg un do s ,  un t a m b o r ,  seis 
cabos pr imeros ,  dos segundos  y 66 soldados.

Sext o batal lón de i d. ,  un teniente ,  dos subtenientes y 7 2  
soldados.

Ca ba l le r í a  , un subteniente.
Mini s ter io de hacienda mi l i ta r  , un factor.
T o t a l ,  un c a p i l a n ,  cuatro tenientes ,  ocho subtenientes ,  

un c ap el l án ,  un c i ru j ano ,  un oficial del  ministerio de ar t i l l e
r í a ,  un f ac to r ,  un c ade te ,  tres sargentos pr imer os ,  l i  segun
dos ,  un c or ne ta ,  tres t ambores ,  11 cabos p r i m er o s ,  seis se-  
dos y  2 4 5  soldados.

Tota l  g e n e r a l ,  17 oficiales y 273  de tropa.
Cuartel  general  de Mai cas  27 de F e b re r o  de 1640 . —  E l  

genera l  ge f e  del  E.  M .  G . = J u a u  T e n a . = E s  copia.

Eejérc i tos  r e u n i d o s . = E s t a d o  mayor  g e n e r a l . = E s t a d o  que 
manifiesta la pérdida que  han tenido estas t ropas  en el sitio 
del  casti l lo de Segura .

Gua rd i a  Re al  de infantería.  =  Pr i mer  batal lón , un indi
viduo de tropa herido.

Princesa,  4? 1 ínea.— P r i me r  batal lón , un individuo de tro
pa herido y 1 id. contuso.

L uc ha na ,  9? l i g e r o . = P r i m e r  batal lón,  un individuo de tro-



p'a muerto y  5 id. heridos.  Segundo batal lón,  1 individuo de 
t ropa herido.

Ingen¡ecos.^=Prímer bata l lón,  1 individuo de tropa con
tuso y 1 id. extraviado.  Segundo batal lón , 1 individuo de 
t ropa contuso y 1 id. extraviado.

To t a l ,  i  individuo de t ropa muer to ,  6 id. her i dos ,  5 id. 
contusos y 2  extraviados.

Cuar tel  general de la Ma ta  10 de Marzo de 1840.= E 1  
general  gefe del estado mayor  general ,  J uan  Tena.

Cuerpo nacional de a r t i l l e r í a .= T re n  de bat i r  de los e jér 
citos reunidos.-=Tnventario de la a r t i l l e r í a ,  montajes ,  c a r rua 
j e s ,  a rmas ,  municiones y  demas pertrechos de gue rr a  que  se 
han encontrado en las baterías y almacenes del  castillo de Se
gura  hoy di a de la lecha.

Un canon de bronce del calibre de a 8 ,  corto desfogona— 
do,  de servic io ,  con el núm. 5 ,  nombrado A r a g ó n ,  fundido 
en Canta vieja en 1858 de cobres viejos.

Un canon de hierro del cal ibre de á 12 , l a rgo,  inútil .
Otro de á 8 ,  idem , de servicio.
t Jn  mortero de bronce del cal ibre de a 7 pulgadas,  de 

servicio,  con el num. 8 , nombrado S i t ia d o r  , tundido en Can- 
tavieja en 25 de Junio de 1858 de cobres viejos,  de peso de 
dos quintales.

Otro para granadas de mano ,  del mismo cal i br e ,  de ser
vi c io ,  fundido en el mismo sitio en 25 de Agosto de 1858 de 
cobres viejos.

Un obús de bronce del calibre de a 7 pulgadas ,  de servi
cio,  con el núm. 7486 ,  nombrado P c r ic l c s , fundido en Sevi
lla en 16 de Octubre  de 1815 de bronces refundidos,  de peso 
de 715 libras.

Cureñas de batal la del calibre de á 12 y 8 del nuevo mo
delo , 1 de servicio.

Idem de plaza de á 12,  1 inútil .
Idem de marina de á 12,  1 inútil .
Idem idem de a 8 , 1 idem.
Idem idem para obuses de á 7, 1 idem.
Armones para idem de plaza de a 12 y 8 ,  2 idem.

A j u s t e s  p a ra  m orteros .

De madera i r regula r  para los de á 7, 1 de servicio.
Par a  los de mano con gualderas  de bronce ,  1 idem.

A r m a s  y  u tens il ios  p a r a  servicio de los cañones .

At acador  enastado d e a  12 ,  1 inútil .
Abuj a  de fogon , 1 de servicio.
Cubichetes de á 8 , 2  idem.
Cuíiones y cunas de punt er í a ,  5 idem.
Espeques  sin h e r r a r ,  12 idem.
Lanadas con atacador de á 12 ,  2 inútiles.
Idem con idem de a 8 ,  3 idem.
Punzones con tapafogones,  1 idern.
SacaLrapo enastado de á 8 ,  1 de servicio.

A r m a s  y  u tensil ios p a r a  servicio de m orteros, pedreros  y
obuses.

Cucharas  de hierro con r ascador ,  2 de servicio.
Cubichetes de  obús de a 7,  1 inútil .
Crucetas para id. ,  1 inútil .
Escuadra de madera  con péndulo ,  1 de servicio.
Lanada con atacador para mor tero de a 7, 1 inútil .
Balas rasas de ¿ 2 4 ,  240 de servicio.
Idem de á 8 , 501 idem.
Idem de á 4 ,  22 idem.

M e tr a l la  en botes de hoja de la ta .

Botes para canon de á 8 , 60 de servicio y 12 inútiles.
Idem para los de á 4 ,  12 de servicio y 6 inútiles.
Idem para obús de á 7, 4 de servicio.

G ra n a d a s .

Vacías de á 7, 198 de servicio.
Cargadas de á 7, 20 de servicio v 5 inútiles.
Idc de mano,  de v id r io ,  160 de servicio. I

F uegos  arti f ic ia les .

Lanzafuegos,  40 de servicio.
Salchichas,  200 varas idem.

[ In s tru m en tos  y  ú t i le s  p a ra  constru ir  f u e g o s  a r t i f ic ia les .

Mazas de mano,  2 de servicio.
Recalcadores para espoletas,  2 idem.

P ieza s  sue l tas .

Ruedas  de madera her r ada  para cureñas de plaza de á 8,
4 inútiles.

A r m a s  p a r a  in fa n te r ía .

Fusi les españoles con bayonetas ,  16 de servicio y  10 in
útiles.

Idem sin i dem,  10 de servicio y 15 inútiles.
Fusi les ingleses con bayone ta s , 120 de servicio y 14 in

útiles.
Idem sin i dem,  12 de servicio y 6 inútiles.

M unic iones  p a ra  idem.

Cartuchos de fusil cal ibre español ,  209 de servicio.
Idem idem ingleses,  409 idem.
Piedras  de chispa para  fus i l ,  59 idem.

P ó lvo ra .

De canon,  18 quintales de servicio.

E fe c to s  de parque.

Arcon para municiones ,  1 de servicio.
Bandera con escudo de a rmas ,  1 inútil .
Campana de metal ,  1 deservic io.
Cajones de empaque ,  60 de servicio y 10 inútiles.
Medidas  de hoja de lata,  1 de servicio y 1 inútil.
Sacos de empaque de pó lvo ra ,  14 de servicio.

Casti l lo de Segura 27 de Febrero de 1840.—El oficial se
gundo del minis ter io,  José M. de Espejo.  = V ?  B? ■== El  co 

mandante capi tán,  Manue l  Alvarez Maldouado.~=Es copia.=  
Juan  Tena.

Ejércitos reunidos.—Estado mayor  general .  — Invent ar i o 
de los efectos pertenecientes al cuerpo- de ingenieros,  encon
trados en el castillo de Segura el 27 de Feb re ro  de 1840 en 
que se entregó la guarnición que lo defendía á las tropas si
tiadoras.

E fe c to s  de parque.

10 Zapapicos.
14 Pisones.

5 Hachas.
5 Cajas para pólvoras de mina ,  dos cargadas y tres sin 

cargar .
500 Sacos,  la mayor parte colocados en los parapetos y 

cañoneras.
6 Azadas.
4 Palas.
4 Canales para  salchichón.
2 Palancas de hierro.
1 Vista del castillo hecha de lápiz.
4 Exp lanadas  de madera colocadas en las baterías.

Castillo'.

Se reduce a cuatro recintos en anfiteatro todo de buena 
maniposter ía:  en todos ellos hay ampl i t ud  para ar t i l ler ía  y 
aspi l lerados con su¿v comunicaciones correspondientes.

E dif ic ios .

Local para  unos 500 hombres de guarnición.
Buen almacén de pólvora y víveres.
Independiente del castillo en las ruinas de la iglesia del 

pueblo un local dest inado a maestranza con algunas aspi l le
ras. Este edificio estaba dispuesto para volarlo.

En el castillo sale una galer ía de mina que va en d i rec
ción del castillo de Vivel  con el objeto de abastecer de agua 
el castillo: esta también estaba con el objeto de volarla.

En el segundo recinto del castillo y en su plaza un gran
de al j ibe.— E nt r e gu e : el subteniente de ingenieros , José N a 
v a r r o . = I l e c i b í : el capitán de ingenieros,  Fernando Yabas.— 
El  comandante de estado m ay or ,  Antonio Mar í a  Blanco.— Es 
copia , J uan Tena.

Inventar io de los víveres  y efectos encontrados en el fuer
te de Segura el 27 de Febrero  de 1840,  en que se entregó 
la guarnición que lo defendía.

Ha r ina ,  122 sacos, con peso cada uno de o arrobas.
Galleta , 59 arrobas.
Ar roz ,  aluvias y garbanzos,  62 sacos, con peso de 6 a r 

robas y media.
Pa t a t as ,  200 arrobas.
Aceite , 5 tinajas.
Agua rdi en t e ,  9 idem.
Dos ba r r i le s t uno lleno y otro medio de idem.
V ino ,  dos cubas con 600 cántaros.
Reses saladas en cec ina , 250 cabezas.
Bacalao,  60 arrobas.
U n  cerdo de 7 arrobas.
S a l , 50 fanegas.
T r ig o ,  180 cahíces.
Cebada,  35 idem.
Vinag re ,  30 cántaros.
Sacos de mediano uso e inút i l es , 200.
Tinaj as  vac ía s , 32,
Romanas ,  una grande  y otra pequeña.
Cuatro arcas de pino.
Papeleras  de idem , 1 .
Pieles de cabra , 56.
Idem de lana , 168.
Calderas grandes , 5.
Idem pequeñas , 8.
Colchones,  22.
Un reloj.
Cuatro mesas,  una de ellas de goznes.
Un  armario ó papelera.
Un  catre de madera en buen uso.
Un par de cortinas de percal.
Dos catres de t i jera.
Nueve  almohadas.
Una  colcha.
Doce sábanas en buen uso.
Un brasero con su caja.
Doce sillas nuevas.
Un  farol.
Un  velón.
Una cerraja  grande.
Dos arcas.
Un  baúl  sin forro.
Una  arroba de acero.
Casti llo de Segura 27 de Febrero  de 1840. =  E l  comisa

rio de guerra  de la T} división Juan  G u z m a n . =  El  factor del 
fuer te  que hace la en t r ega ,  Rafael  S o l a . = E l  factor que re
cibe,  Pablo M a r t í n e z . = E l  comandante de estado m a y o r ,  A n 
tonio Mar í a  B l an co . =E s  copia.= Ju an  Tena.

S. M. la Reina G obernadora  se ha en terado  con p a r 
ticular complacencia de los leales sentí miemos expresados 
en las siguientes exposiciones.

Señora :  El  ayuntamiento constitucional de la villa de A s 
pe ,  provincia de Al icant e,  á los R. P. de V.  M. con el de
bido respeto dice: que las desagradables ocurrencias de los 
dias 23 y 24 del mes últ imo han debido a la rmar á la parte 
sensata de la nación. El las debieron ser el resul tado de las 
intrigas de almas viles y bajas inducidas por sociedades secre
tas para atacar á los Representantes  del  pueblo á la puer t a  
misma del Congre so ,  en que se reunían para salvar la patr ia 
y el trono de la augusta e inocente Isabel ir.

, Si este horrendo crimen debe formar época en la historia 
de la magnánima nación española ,  igualmente la debe formar  
la severidad y firmeza con que corporaciones persuadidas de 
sus verdaderos  intereses y guiadas por la mas acendrada 
leal tad y patr iot ismo,  han sabido a ta j ar  en su origen los pía-

| nes que los enemigos do la l ibertad fraguaran para inlroda.. 
cir el desorden á que aspiran algunos ; poro la ley logró n<) 
t riunfo que no pueden desconocer los díscolos y que denm^ 
trará á la Eu ropa entera la sensatez , cordura y amor á uno*, 
tras Reinas de la parte mas sana y numerosa de esta mao’ná- 
nima nación,  por cuyos resultados esta corporación municipal 
felicita á V.  M. y al Gobierno con una sinceridad inexplica
ble , ofreciéndose con este vecindario á volar en defensa de 
los imprescript ibles derechos del trono y de las libertades na
cionales. A V. M. suplica se digne admi t i r  la sincera manifes
tación del amor y lealtad (pie este vecindario profesa á tan 
caros obje tos ,  y el cielo guarde la preciosa vida de V.  M. pa
ra prosperidad y gloria de esta nación.

Aspe 24 de Marzo de 1840 .=Señora . -=A L. R.  p.  (]e 
V. M . = E 1  pres idente ,  alcalde p r ime ro ,  Miguel  Bernabeu.=- 
El alcalde segundo , Francisco He rnández .=E1  regidor pri
mero , Vicente Muñoz.  — El s egundo,  José Cremades .=Rl  
tercero , Joaquín Viee.— El quinto Antonio Sánchez .=E1 sín
dico pr ime ro ,  José M u ñ o z . = E l  segundo,  José L o p e z = E l  se
cre t ar i o,  Tomas Gumiel .

Señora : El  ayuntamiento constitucional del V i l l a r  de Ar- 
ne d o , provincia de Log roño ,  cumple con un deber  sagrado 
al manifestar respetuosamente á V. M. el profundo dolor con 
que ha visto las desgraciadas ocurrencias acaecidas en la ca
pital de la monarquía en los dias 23 y 24 del pasado Febre
ro , en que una turba  de asesinos asalariados y dirigidos sin 
duda por u:ia mano a l eve ,  osó atacar la segur idad e inviola
bi l idad de los Diputados de la nación,  y en que fue hollada, 
en nombre de la l i be r t ad ,  la Consti tución del Estado , que 
la consagra por los mismos que malamente se proclamaban 
sus defensores.

I Loor eterno á los elegidos del pueblo que tan dignamen
te han. correspondido á la confianza (pie la nación acaba do de
positar en ellos! ¡ A los que con tanta serenidad y nobleza su
pieron ocupar sus puestos en los momentos del pel igro,  recha
zando con magestuosn entereza los horrorosos a-aques de aque
lla manada de sicarios!

En vano , Señora , el mágico gri to de paz dado en Ver- 
gara resonó por todos los ángulos de la Península ;  en vano 
quedó aquel la  ajustad a en un memorable convenio;  y en va
no las Cortes y Gobierno de V.  M. se afanan por proporcio
nar  á la nación por medio de leyes justas y sabias las mejoras 
que reclama su si tuación,  si no se acaba de una vez con esa 
porción de hombres (pie apell idándose á sí solos liberales,  no i
siendo en real idad mas que una cuadri l la  de fanáticos intole- i
rantes ,  y reuniéndose en tenebrosos clubs ,  minan el trono au
gusto de V.  M. y las instituciones vigentes ,  y pretenden sus
t i tuir  el brut al  poder de la fuerza al suave reinado de la 1
razón. i

Esta corporación felicita á V.  M. por el señalado triunfo 
que la ley ha conseguido sobre la ana rquí a ,  debido en gran 
parte á las enérgicas y acertadas medidas tomadas por el ilus
trado Gobierno de V.  M. ,  y confia en que los autores de tan 
nefando crimen no quedarán sin cast igo,  único modo de qne 
desaparezcan para siempre los enemigos del  orden público*
V. M.  puede contar ,  si necesario fuere ,  con el débil  pero leal 
apoyo que este ayuntamiento tiene el honor de ofrecer á f
V. M. ,  cuya importante vida guarde Dios muchos años. Salas 
consistoriales del V i l la r  de A ruedo y Marzo 12 de 1840.=  
Señora.  =  A L, II. P. de V. M. =  El alcalde constitucional 
Manuel  Antonio V a l l e s . = E l  regidor  primero Santiago Vea.=
El regidor segundo Cosme Espinosa .=E1 procurador  síndico 
Fel ipe Espinosa.

Señora : El  ayuntamiento constitucional de la vil la de So
co vos, provincia de Albacete ,  puesto respetuosamente á los 
11. P. de V. M. , expone que los escandalosos sucesos de los 
dias 25 y 24 del próximo mes ,  en que una turba de misera
bles anarquistas trató de u l t r a j a r  á los representantes de la 
nación,  y hol lar  infamemente la Consti tución en su primera 
base, ha l lenado de indignación á esta corporación y sus re
presentados,  al paso que gozosos por  la sabiduría y firmeza 
con que V. M. y su sabio Gobierno supo reduci r  á la nada las , 
maquinaciones de esos pocos,  hez de la nación,  (pie aspiran á 
t i ranizarla por cuantos medios les sugieren sus criminales pro
yectos.

Señora:  E l  t rono de Isabel n ,  la Consti tución del Esta
do,  V ,  M. ,  su Gobierno y las Cor tes ,  objeto de veneración 
para los buenos españoles,  descansan en la inmensa mayoría 
de esta sensata nación,  estando prontos los que suscriben y sus 
representados á hacer cuantos sacrificios sean necesarios para 
sostener tan caros objetos,  y  que desaparezcan para siempre j 
los enemigos del trono y  la Const i tución,  cayendo sobre ellos 
la cuchil la de la ley.

Estos son los sentimientos que animan á este ayuntamiento 
y sus representados , y que suplican se digne oir y  acoger 
como Madre  y Regenta de los españoles. Socovos 8 de Mar- ¡ 
zo de 1 8 4 Ü . = S e ñ o ra . = A  L. R. P. de V. M . = P e d r o  José Pe- 
rez de Mata.  =  Mariano Navar ro .  =  Antonio N a v a r r o . ^ M a 
riano F e r n a n d e z . = J u a n  Prudencio Fernandez ,  secretario.

Señora :  Debe r  es de todo español amante del orden ele
var  en esta ocasión sus votos A L. R. P. de V. M. Los que 
suscriben lamentan,  los excesos cometidos por una turba osa
da en los dias 23 y 24 del mes de Feb re ro  anterior en la 
capital  de la monarquí a ,  al mismo tiempo que se congratu
lan al ve r  que la anarquía  fue rechazada victoriosamente y .
vencida para siempre.  El  atentado cometido contra la repre- !
sentacion nacional ,  será castigado con arreglo á la ley,  y ^  ;
buenos españoles descansan en la confianza que les inspira el 
Gobierno de V.  M. que sabrá r epr imi r  de una vez con niauo 
fuer te  tan escandalosos excesos. Cuenta para ello con 1« ,n- 
mensa sensata mayor ía de los españoles,  y el trono de V. 
la Consti tución y los cuerpos colegisladores serán respetad05* 
dignamente.  En apoyo de tan caros objetos harán los que sus- 
criben cuantos sacrificios sean noce sari os.

Dios guarde  la vida de V.  M. muchos años. P o l o  pos 6 
Marzo  de 1 0 4 9 . = S e ñ o r a . = A  L. R.  P. de V.  M.—Sera, 
Acosta , a l ca lde . - - Jo sé  Mor eno ,  propietar io.— Tomas G»rcia> 
p r o p i e i a r i o.= A n Ion i o López ,  propietar io.  ̂ C a y e t a n o  Lopc/>



propietario.— Francisco Guirado , propietario. = J o s e  M aría  
Rodríguez, propietario.— Francisco M oreno, prop ie tar io .^  
Antonio Moreno , propietario.— Manuel López , propietario.^ 
P, José Bermudez de Castro , teniente de Cura.

J U N T A  DE V E N T A S  DE  B I E N E S  N A C IO N A L E S .

F ebrero de 1840 .

Estado dem ostrativo de las fincas qu e  la  jun ta  lia a d ju d ica 
do en dicho mes a los m ejores  p ostores,  según ios re su lta 
dos de los rem ates;  comprendiéndose también el total de 
los meses an ter iore s ,  según está mandado.

Número 
de fincas

provincias. rústicas Valor en tasación. Idem en venta.
y Reales vellón. Reales vellón,

urbanas.

Alicante..............  12 2 4 5 ,9 17 ..  2 _ 4  ̂ 1 ,994
A v i l a ...................  1 1 0 ,3 2 7 . .17  4 o , 000
Badajoz  27 1 1 0 , o 53 .. 4  3 t 3 ,4 i 8 . . i 8
C á d i z . . .   17  5 5 i , 2:58. .3o 6 6 4 ,948 .. 17
Cáeeres  26 697,880 2.001,906
Córdoba  43  5 32 ,8 87.-17  1 . 1 54 7̂ 9 1
Castellón  1 1 3,552 18,670
Canarias  1 1  25o,626.. 10 696,4 69..  4
Guadalajara... .  94 172 ,7 4 8  *99*890
Granada    3 i 245 ,378 . . i 9 4 16 ,119 ..  19
Huesca................  11 !  154,574  39 7 ,16 0
HueJva  i 3 ¡ 46 ,606 46,536
Jaén   58  345,922  48 8 ,018
Lu go   7 5 7 ,6 2 6  65 ,92 o
Leó n   5  8,020 8,260
Logroño  9 6 7 ,7 8 5  6 7 ,7 8 5
Lérida  2 10,066..22 10,066.-22
M ála ga ................ í j  2 o ,797  5o ,000
M a l l o r c a   i|  49787o..20 173,000
M u r c ia ................ 16 j  424*223..32 i . 4o i , 3o i
Oviedo.................  7 2 7 ,2 3 5  42,198
Orense.................  í i  i , 44o i , 44 o
P o n t e v e d r a . . . .  1 1 18,667.-22 5 o ,3oo
Salamanca  1 3 ,000 7,020
Sev i l la .................  70! 2.588 , 126..10 / 6 .23o , 1 49
T oledo.................  5 o¡ 126 ,2 57  15 1 ,2 0 9
V a l la d o l id   25 7 6 2 , o33..  l  1 .0 41,0 17.-2 9
V a le n c ia   18 33 8 ,4 oo 769.690
V ito r ia ................. 1 16 ,44o 17>o4o
Zaragoza ¡ 3 27,340 29,200

j  í _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

i
Total de fincas 

adjudicadas e n 1 
<'1 mes de F e - '
*j rero ................... ! 563 7 - 9 14 ,3 6 7 ..  2 i 6 .959 ,4o 4*- 7

Idem en los me-'
ses a n t e r io r e s . . 28,063 534-025,976..  8 L T  1 6 1 .7 8 3 ,3 9 9 . . io

T o ta l  de fincas 
adjudicadas has
ta fin de Febre-j
10 de 1840 . . .  J 28,626 j 5 4 i - 9 4 o ,3 4 3 . . i o ^  116 8 .7 4 2 ,8 0 3 ..17

DIRFXCION G E N E R A L  D E  RE NT AS Y ARBITRIOS D E  AM ORTIZACIO N.

Febrero de  1840.

Estado demostrativo de los capitales de foros, enfitéusis ó 
arrendamientos anteriores al año de 1800 ,  que en dicho 
mes ha adjudicado la ju n ta d  los mejores postores, según 
los resultados de los remates.

 __ V a l o r  de su ca p i-  id. el de la v e n t a .
PROVINCIAS. N ú m e ro .  talizacion.

.  R s . vn. Rs. vn.

Coruña.........................  g  16 ,352 . .  30 16,352 . 3 0
ürcnse • ’......................  20 15 2 ,6 2 4 . .  18 13 3 ,4 9 2 . .  13

Tolal de foros ad ju 
dicados en el mes
de Febrero  31 148,977. . 14 149 ,845 . .  9

Id, anteriormente.. .  864 8 .989 ,934 . .  25 10 .572 ,969 ..  20

Total basta fin de F e
brero de 1 8 4 0 . . . .  895 9 .138 ,912 . .  5 10 .722 ,814 . .  29

_  PARTE NO OFICIAL. _

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d re s  24 de M a rzo .

La Reina continuará dando bailes todos los lunes por la 
itj Rusta la semana santa. L a  corte pasará las pascuas en 

1 palacio de W indsór , donde una brillante y numerosa con- 
cuiiencia lia sido invitada á participar de la regia hospita-
ll^ d .  ( f i lo te . )  o i

En la sesión del 23 la Cánlara de los Comunes ha autori

zado á lord John Russeli á presentar el bilí relativo á la 
unión de los dos Cañadas.

En la Cámara de los Lores del mismo dia lia declarado 
lord Melbou rne que el Gobierno 110 tenia intención de pro- ! 
poner ningún proyecto de ley para la revocación ni aun para 
la modificación de las leyes de cereales.

F R A N C I A .

P a r í s  28 de M a rzo .

Bolsa  del  27. Cinco por 100 consolidados, 113 f r . , 50 c.
Tres por 100 id., 83 f r . , 50 c.
Deuda activa española, 2 8 | .
Pasiva, 7 f .
Diferida antigua, 7^.
Tres  por 100 portugués, 24.

E l  T a n c r e d o , que llegó á Marsella el 23, no ha traído 
los despachos de Constantinopla; el buque de vapor de aque
lla línea no habia llegado á Syra cuando pasó el paquebote. 
Pero habiendo expedido á Syra el almirante Lalande al brick 
Bo u g a inv i l le  con los periódicos de Sm irna, tenemos por este 
conducto noticias de Constantinopla del 3. L a  única que t ie
ne algún ínteres es la destitución del patriarca griego á cau
sa de las intrigas en que ha tomado parte en las islas Jó n i
cas contra el Gobierno iugles. Se designa para su sucesor al 
obispo de Nicomcdia.

Las noticias de Alejandría  son del 7 de Marzo. Según las 
correspondencias del S n d  y del Sem a/ora  de M arse l la ,  el vi- 
rey continúa activamente sus preparativos de defensa, y ha 
partido el 6 de Alejandría para el Cairo , á fin de organizar 
nuevas fuerzas y apresurar,  según se dice, la recolección de 
los frutos.

Cartas de Malta del 16 anuncian que parece inminente 
una ruptura entre la corte de Ñapóles y T ú n ez ,  á causa de 
uu insulto hecho al cónsul y ai pabellón napolitano.

La  realidad ha confirmado nuestras esperanzas, ó por me
jor decir, nuestras previsiones sobre la discusión de los fon
dos secretos. E l  Ministerio ha triunfado.

Una adición presentada por el partido de los 221 ha si
do desechada por una mayoría de 261 votos contra 158: esta 
adición era el verdadero campo de batalla. E l  Ministerio ob
tuvo una mayoría de 103 votos.

La  totalidad de la ley ha sido aprobada por 246 votos 
contra 160. Mayoría 86. ( C onsti tu t ionncl .)

Nada se ha decidido aun en Bélgica. Parece que se habla 
con algún fundamento de una disolución de las Cámaras. (/¿/.)

Recibimos de nuestro corresponsal de Tolon la confirma
ción de una noticia importante, la de la declaración de guer
ra hecha á la Francia por el Emperador de Marruecos. Los 
numerosos socorros q u e .  ha prestado á A b d - c I - K a d c r , la 
guerra santa predicada públicamente en las mezquitas de 
Marruecos, son actos que reclaman grandes represalias. Una 
escuadra francesa ha recibido orden de adelantarse hacia T á n 
ger para exigir la reparación debida á la dignidad ultrajada 
de la nación francesa. ( D e b u ts .)

MADRID 5 DE ABRIL.

PROYECTO DE LEY
s o b r e

ORGANIZACION Y A T R IB U CI ON E S
D E  LOS AYUNTAMIENTOS,

PRES E N TA D O  A LAS CORTES Y L E ID O  EN EL CONGRESO DE SEÑORES  
D IPU T A D O S DE  OR DEN DE S. M. LA R E IN A  G O BE RNADO RA POR

EL  MINISTRO D E  LA GOBERNACION DE LA P E N I N S U L A  
EL  DIA 21 D E  MARZO D E  1840.

i ■

R E A L  D E C R E TO .

Atendiendo a la necesidad y urgencia de arreglar  
convenientemente los ayuntamientos, como Reina Gober
nadora durante la menor edad de mi augusta Hija la R e i
na Doña Isabel 11, y conformándome con el parecer del 
Consejo de Ministros, he venido en facultaros para some
ter á la deliberación de las Cortes el proyecto de ley que 
tiene por objeto autorizar al Gobierno^para poner en plan
ta el que les presentareis al propio tiempo sobre organ i
zación y atribuciones de aquellos cuerpos. Tendréislo en
tendido, y dispondréis lo necesario á su cum plim iento.=  
Está rubricado de la Real n ian o .=E n  Palacio á 19 de 
Marzo de 1 8 4 0 .= A D. Saturnino Calderón Collantes.

A L A S  C O R T E S .

Convencido el Gobierno de la necesidad de arreglar la 
administración interior del reino de un modo q u e ,  sin despo
ja r  a los pueblos de la justa intervención en sus asuntos do
mésticos, deje libre cual conviene la acción de la autoridad 
central para que pueda cumplir con los altos fines que le es- 
tan encomendados, ba sometido á la deliberación de las Cor
tes el proyecto que ha creido mas arreglado sobre organiza
ción y atribuciones de las corporaciones municipales.

Corto ha sido su trabajo en esta ocasión. Los proyectos qui 
sobre el mismo objeto habían sido presentados al Congreso ei 
las anteriores legislaturas;  las modificaciones que hicieron ei

ellos las comisiones encargadas de su examen ; la detenida d is
cusión que sufrieron en su mayor parte; y los debates á que* 
han dado lugar en la prensa, habían fijado ya las principales 
cuestiones , y señalado el camino que se debia seguir para e l ! 
acierto. El Gobierno pues no ha hecho mas que reproducir 
con muy cortas variaciones el último proyecto presentado al 
anterior Congreso, porque fundado sobre aquellos datos, l le
vaba en si todas las probabilidades de una futura aprobación, 
pudiéndose considerar hasta cierto punto como expresión de 
ías opiniones manifestadas por los Diputados.

Pero si es conveniente que el nuevo sistema municipal 
sea el resultado de un verdadero exam en, tampoco se p u e
de ocultar á la penetración de las Cortes lo urgente que es 
el proceder á tan necesaria reforma. Por una triste conse 
cncncia de leyes confusas, incoherentes, contradictorias, que 
ni están en armonía con la fundamental del Estado, ni re
conocen los sanos principios de la ciencia administrativa, el 
desorden ha cundido en todos los ramos, al punto de haber 
encontrado la autoridad repetidas veces, por carecer de fuer
za y prestigio, graves dificultades y peligros. Ni para remo
ver tamaños estorbos hubiera bastado la resolución mas fir
me, si no hubiese contribuido en gran manera la sensatez de 
los españoles á neutralizar los efectos de tan funesto sistema, 
cuyas faltas han podido suplir en algún modo los hábitos de 
subordinación y  respeto profundamente arraigados en nues
tros pueblos.

Y  si la reforma de la presente ley municipal es urgente, 
como incompatible con la robustez y el crédito de la autori
d a d , no la reclama con menos premura la administración 
misma de los intereses comunes de los pueblos, confiados ca'-í 
si discrecionalmente á Jos ayuntamientos con total indepen
dencia de la intervención y tutela del Gobierno supremo. 
Hoy dia no reconocen los ayuntamientos, otra dependencia 
que la escasa y vaga de las diputaciones provinciales, inde
pendientes de la autoridad central; sin que por olrasparte la 
ley imponga á los cuerpos municipales, con exactitud y cla
ridad, una eficaz y justa responsabilidad, ni sea fácil tampo
co reprimir á estas corporaciones que ,  como lodo cuerpo co
legiado, absorben de suyo toda individualidad, con el freho 
de la responsabilidad moral. Ni tan desm edida  so ltura , que' 
raya casi en una especie de soberanía, puede coríciliarse con 
la naturaleza del sistema representativo, cuyo distintivo ca
rácter es la exclusión de lodo linage de absolutismo, bien de
rive de las altas regiones, bien de las clases inedias ó in
feriores de la sociedad : resultando de ahí que ios mismos 
que tanto celo y empeño- muestran por conservar intacta la 
presente organización administrativa, para lo cual invocan el 
ínteres y nombre de la libertad, son los que mas trabajan 
por socavar el primer cimiento del sistema constitucional.

Estas breves indicaciones convencerán á las Cortes de que 
lo mas urgente en nuestro estado actual es acudir á la cura
ción de un mal que corroe las entrañas de nuestra sociedad, 
aun cuando el remedio que se aplique no sea tan perfecto 
como pudiera desearse. Situaciones hay en que es mucho mas 
dañoso el dejar correr los males existentes, que incurrir en 
algunos pequeños errores por adoptar medidas en algún modo 
incompletas: habiendo sucedido entre nosotros que por el afau 
de aspirar á una perfección tal vez inasequible-, se han malo
grado no pocas veces muy útiles y necesarias reformas. La 
discusión detenida y profunda de la ley  dé ayuntamientos in
troduciría sin duda en ella mejoras útilísimas; pero esta dis
cusión tiene que ser forzosamente larga , y entrar de llenó en 
ella seria perder un tiempo precioso que necesitan las Górtes 
para otros muchos asuntos que tampoco pueden retardarse. 
Los presupuestos, las leyes sobre Hacienda y  crédito públi
c o , (a dotación del clero y otros puntos no menos urgentes c 
interesantes, no darían lugar á que en esta legislatura se ter
minasen las leyes administrativas, sin las cuales no puede ha
ber orden en el Estado, ni existir en realidad Gobierno.

Por otra parte conviene tal v e z , antes de entrar en la 
discusión y pronunciar un Ja l lo  decisiv o , ensayar el sistema 
propuesto .para observar pus efectos, y enmendarlos coiy arre
glo á los datos que arroje de sí la experiencia, cuyos c o n so  
jos ofrecen siempre mayor seguridad que las aventuradas lee- ; 
ciones de la simple teoría. Asi llevará la resolución que por 
último se tom e, todo el carácter de madurez y acjerto que jan  
delicada materia requiere.

Estas consideraciones han movido al Gobierno á impetrar 
de las Cortés una autorización que en las circunstancias ac
tuales juzga conveniente y necesaria. No es nuevo que asi se 
verifique , pues ya en el año de 1835 dieron los Estamentos 
otra semejante para formar y plantear las léves relativas Til 
mismo objeto. No es tan ámplin 4a que ahora se pide, pues
to que los proyectos se..presentan ya redactados, y conukque
da dicho, son el producto de discusiones promovidas con mu
cho detenimiento en el señó, del Congreso,.Por lo„tautí\, aten
diendo á la urgencia de tan importante asunta., y 1  los mu
chos trabajos en que habrán de ocuparsck las Cóyles , S .  M* la 
Reina Gobernadora, conformándose con el parecer del Conse
jo de Ministros, se ha servido autorizarme para presentar á 
los cuerpos colegisladores el siguiente

P R O Y E C T O  D E L E Y .

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para plantear e l  
proyecto de ley sobre organización y atribuciones do los ayun
tamientos, presentado con ésta fecha á las Cortes, dando cuen
ta á las mismas de los resultados de su ejecución. M adrid 21 
de Marzo de 1840.= S a tu rn in o  Calderón Collantes.

P R O Y E C T O  D E  L E Y

S O B R E  O R G A N I Z A C I O N  l ' A T R I B U C I O N E S  

DE LOS  A Y U N T A M I E N T O S .

T I T U L O  I.

D e la  fo rm a eio n  de los ayuntam ien tos. t

Artículo 1? Se conservarán los ayuntamientos tjüc hó.y 
existen en las poblaciones de la Península é Islas adyacentes, 
conformando su organización á las disposiciones de esta ley..



A r t . í ?  Los apuntamientos se compondrán de un alcalde, 
dé uno ó-mas tenientes de alcalde, y de un determinado nú- 
mero de regidores, en proporción al vecindario, y de un pro
curador síndico según se demarca en la escala siguiente:
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En los pueblos ó distritos municipales
íjue no pasen de 50 vecinos. . . . . . . .  1 » 1 1

En los de 50' á 10 0 . ...................................1 1 1 i
En los de 100 á 200.................................... 1 * 4 1
En los de 200 á 500.....................................1 1 6 1
En los de 500 á 1500..................................  1 I 8 1
En los de 150 á 5 0 . ..................................... 1 2 11 1
Ea los de 30 ¿í 50............... . ...................... 1 3 12 1
En los de 50 á 1 0 0 ...................................1 4 13 1
En los de 100 á 150....................................1 4 15 1
En los de 150 n 200......... .........................  1 5 10 1
E;t los de 200 á 2 5 0 .  .....................  1 5 18 1
En los de 250 á 300.................................... 1 6 21 1
En los de 300 en adelante........................ 1 0 24 1
Y en M adrid ................................................  1 10 24 1

Art. 3? Los cargos de ayuntamiento son gratuitos, hono
ríficos, obligatorios; y ademas los de alcalde y tenientes in
demnes, según prescriban las leyes.

Art. 4? Cuando un ayuntamiento se componga de varias 
parroquias, feligresías ó poblaciones rurales, habrá en cada 
una de ellas un alcalde pedáneo nombrado por los vecinos 
electores de aquella misma parroquia , feligresía o población. 
El Gobierno podrá á instancia de un ay untamiento crear tam
bién un alcalde pedáneo en cualquiera arraba l,  barriada, pa
go ti otro establecimiento rústico o urbano, separado del res
to de la población, cuando la necesidad o utilidad pública lo 
exija. Su nombramiento se verificará como en este artículo 
se expresa.

Art. 5? Queda el Gobierno autorizado para formar nue
vo* ayuntamientos, para segregar pueblos de unos y rcunir- 
lo* á otros. La reunión se verificará a' instancia de todos los 
interesados: la segregación á solicitud del que la intente y 
con audiencia de los otros.

Art. 6? Los cargos de alcalde, teniente de alcalde y pro
curador síndico durarán un año: los de regidores dos años. 
Estos últimos se renovarán por mitades ; pero donde sea im
par su número empezará la renovación por la mayoría , sa
liendo los que la suerte designare.

Los individuos de ayuntamiento no podrán ser reelegidos 
antes del intervalo de un año.

Art. 7? En las enfermedades, ausencias 6 vacantes del 
alcalde, harán sus veces los tenientes por el orden de su nu
meración : á falta de estos el regidor primero * y asi sucesi
vamente.

Art. 8? Habrá un secretario de ayuntamiento nombrado 
por el mismo á pluralidad absoluta de votos, que no sea in
dividuo de su seno, y dotado de ios fondos del mismo. Para 
ejercer este cargo no se necesita la calidad de escribano 6 no
tario de reinos. El secretario de ayuntamiento asistirá al a l
calde en el desempeño de sus atribuciones gubernativas, 
tiempre que én las grandes poblaciones, por el cúmulo de 
negocios á que hubiere de a tender,  no necesite el alcalde de 
uno particular.

T IT U L O  II.

D el nombramiento de los individuos de ayuntamiento,

AH* 9? Todos los individuos de ayuntamiento serán nom
brados según el método de elección directa.

Att. 10. Son electores todos los vecinos del pueblo ó dis- 
municipal, mayores de 25 años, que paguen por contri

bución directa, ó posean de renta líquida anual , ó satisfagan 
calidad de arrendatarios 6 aparceros las cantidades que en 

proporción á su respectivo vecindario se fijan en la siguiente 
ese»]*.

Pago de Disfrute de °redo de 
contribu- renta líqui- arr^nda- 
cione*. da. miento.

E n  ios pueblos 6 distritos ran- 
.. nteipales que no pasen de id

v e c in o s ........................ 40 rs. 300 rs. 600 rs.
En los de 10 á 30 vecinos . . .  50 450 750
En los de 39 á 109 vecinos.. .  70 500 1000
En los de 109 vecinos en ade

lante.     100 750 1500

AH. 11. También son electores todos los labradores que 
posean una yunta propia , cualquiera qm» sea el vecindario,, 
destinada exclusivamente al cultivo d< t erras propias ó ar
rendadas.
: Alt. 12. Lo son igualmente los que habiten y paguen una 

casa ó cuarto destinado exclusivamente para sí y su familia, 
Cuyo precio en renta 6 alquiler se compute en proporción al 
vecindario en la forma siguiente :

En los pueblos 6 distritos que no pasen de 19 vecinos,
deberá ascender el alquiler á ..........................................  200

En los de 19 á 39 vecinos á ..................    300
En los de 39 á 109 vecinos..............•. . * . ........................  400
En los de 109 en adelante.........................   1000
En Madrid deberá ascender á ............................................  1250

Art. 13. En las pueblos que no pasen de 50 vecinos todos 
serán electores, á excepción de los pobres de solemnidad.

Art. 14. Para justificar la renta 6 contribución , servirán 
como bienes propios : IV A los maridos los <Éte sus mugeres 
mientras subsista la sociedad conyugal. 2? A los padres los de 
sus hijos mientras sean administradores legítimos de sus per
sonas y propiedades; y á los hijos los suyos propios de que 
*eaa¿4i$ madres usufructuarias.

Art. 13. No podrán ser elertores:
A? Los que ai tiempo de hacerse las elecciones se hallen

procesados criminalmente , siempre que se hubiere dado auto 
de prisión contra ellos.

2? Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas co r 
p o r a l  , aíiietivas ó infamatorias sin haber obtenido rehabili
tación.

3? Los que se hallen bajo la interdicción judicial por in
capacidad física o moral.

4? Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos, 
6 con sus bienes intervenidos.

5? Los deudores á los fondos comunes de los pueblos como 
segundos contribuyentes.

6? Los que en v ir tud  de sentencia judicial se hallen bajo 
la vigilancia de las autoridades por el tiempo que en aquella  
se señale.

Art. 16. Para  ser individuo de ayuntamiento se requiere  
ademas de la calidad de elector la de l levar dos anos de ve
cindad en el pueblo ú distrito municipal y la de estar com
prendido en el número de los mayores con tr ibuyen tes ,  según 
se prescribe en la siguiente escala.

En  los pueblos o distritos que no pasen de 200 vecinos to
dos los electores serán elegibles.

En los que no [jasen de 600 , las dos terceras partes de los 
electores serán elegibles.

En los que no pasen de 19 , la mitad de ios electores.
En los que no pasen de 5 9 ,  la tercera  parte.
En los que no pasen de 109, la cuarta parte.
Y en los de 100 en ad e lan te ,  la quinta [Jarte,
También serán elegibles todos los electores de cuota igual 

á la menor que resulte pagar el último elector que complete 
el número de los elegibles , según ia escala anterior.

Art.  17. En los pueblos que pasen de 50 vecinos se r e 
quiere como calidad precisa para ser alcaide y teniente de 
alcaide la de saber leer y escribir. Sin embargo, el gefe po
lítico podrá dispensar esta circunstancia en los pueblos do n 
de lo creyese necesario.

Art. 18. No puede ser individuo de ayuntamiento el que 
tenga alguno de ios impedimentos siguientes :

1? Esta r  apremiado por deudas á la hacienda pública o 
á los fondos de propios o arbitrios como segundos contribu
yentes.

2? Ser arrendatario  de los p rop ios,  arb itr ios ó abastos de 
los pueblos.

3? Ser fiador de los mismos a rren da ta r io s ,  siempre que 
su patrimonio no exceda del tr iple del valor de la fianza.

4? Ser pariente por consanguinidad ó afinidad en línea rec
ta , o en el segundo grado de la t ra sv e rsa l , de los individuos 
de ayuntamiento que no se renueven.

Art. 19. Tampoco pueden ejercer los cargos municipales:
1? Los ordenados in sacris.
2? Los empleados públicos de cualquiera  clase en activo

servicio.
3? Los que perciban sueldo de los fondos municipales o 

de la  provincia.
4? Los Senadores, Diputados á Cortes y diputados provin« 

cíales por el tiempo que obtengan estos cargos.
Art.  20. Podrán excusarse de se rv ir  los mismos oficios:
1? Los mayores de 65 años.
2? Los Senadores, Diputados á Cortes y  diputados de pro

vincia hasta un año después de haber cesado en sus encargos»

T IT U L O  I I I .

De la form ación de las lis tas electorales,

Art. 21. El a lca lde ,  teniendo presentes los datos estadís
ticos de contr ibuciones, impuestos ó repartimientos,  y los de
mas que podrá reclamar de las oficinas de Hacienda pública, 
formará la lista de los vecinos que tuv ieren  las calidades pa
ra ser electores y  elegibles , especificando las clases á que 
pertenecen , la cuota que cada uno paga ,  y  las señas de su 
habitación.

Art.  22. La calidad de elector y de elegible se estimará 
por la cantidad que se pague en una sola contribución, o por 
la que resulte de la que se pague en v a r ia s ,  incluyéndose en 
esta acumulación las que se satisfagan por repartimientos para 
cubrir  el presupuesto ordinario de gastos del pueblo ó de la 
provincia.

Art.  23. Estas listas , autorizadas por el mismo alcalde y 
por el secretario del ayuntamiento, se fijarán en los sitios 
acostumbrados el dia 1? de Setiembre de cada a ñ o ,  y perm a
necerán alli diez dias para que se puedan hacer las oportunas 
reclamaciones por omisión ó inclusión indebidas. Todo e lec
tor inscrito en ellas puede hacer estas reclamaciones; y  el que 
omitido se presumiese e lec to r ,  podrá reclamar su personal in
clusión.

Art. 24. Los reclamaciones se dirigirán al a lca lde ,  quien 
oyendo al ayuntamiento las decidirá bajo su responsabilidad 
en el preciso termino de diez dias.

Art. 25. Los que no se conformaren con esta decisión, po- 
dráu acudir  en el termino de otros diez dias ai gefe político, 
quien decidirá definitivamente hasta el dia 20 de O ctubre  in
mediato, oyendo á la comisión de la diputación provincial 
nombrada seguu la ley.

El gefe político remitirá al alcaide las listas rectificadas 
para su publicación.

(Se continuará  )

L IC E O  A R T IS T IC O  Y L I T E R A R I O .

La sesión dispuesta para beneficio del desgraciado artista 
D. Antonio M ar ía  Esquive! , y anunciada para el lunes 6 del 
corr ien te ,  se ha trasladado al miércoles 8 ,  con motivo de ha
llarle ocupados en la opera la mayor parte de los socios ins
trumentistas.

Todas las secciones á porfía se han esmerado en coadyu
var cuanto les ha sido dab le ,  y se ha dispuesto la función en 
la forma siguiente:

La comedia original de D> M anuel Bretón de los H e r r e 
ros, t i tu lada Pruebas de amor conyugal.

Las piezas de música á grande o rq u e s ta , en que tomarán 
parte todos los individuos de la 5? sección.

Varios individuos de la sección de l i te r a tu ra ,  leerán en 
los intermedios composiciones hechas al intento.

Se rifarán varios cuadros y esculturas con que han con
tribuido los individuos de las secciones 2! y 3f

Los billetes que aun quedan sin expender  se despacharán 
en la secretaría de la sociedad, siempre por conducto de |0s 
Sres. socios, y en el número que sean pedidos por haber pi»r- 
dido el derecho los que no los han reclamado hasta la fecha 

E l  dia de la sesión se dis tribuirá el programa detallado.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo 5 de A b r il .

í l s . vn, mrs.

H an ingresado en este d ia ,  depositados por 299 
individuos, de ios cuales 41 han sido nuevos
imponentes.......................................................................  76050

Se han devuelto  á solicitud de 3 in te resado s . . .  1039..32

E l  d irector de sem ana, Francisco del Acebal y Arratia.

BOLETIN DE COMERCIO.

B O LSA  D E  M A D R ID .

Cotización del día  4 á las tres de la tarde .

EF ECTOS PÚ BLIC OS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 109, 00.
T ítu los  al portador del 4 por 100, 28 once dieziseisavos 

y 2 8 |  con cupones al contado: 29 ,  28 once dieciseisavos, 29 
un dieziseisavo , 28 trece dieziseisavos, } ,  29^ y 29 á v.
f. 6 vol. y firme: 2 9 } ,  2 8 | ,  2 9 } ,  }  v 2 9 |  á v. f. o vol. á pri
ma de |  y ^  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 ,  00.
T ítu los  al portador del 4 por 1 0 0 ,  23 á 60 d. f. 6 vol. 

con cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin ínteres,  9 y á 60 d. f. o vol. á prima de } por 

100: 6^ á 60 id.: 6 cinco dieziseisavos á 60 id. á prima de 
cinco dieziseisavos por 100 nuevas.

Acciones del banco español de S. F ernando  , 00. í

c a m b i o s .

L óndres,  á 90 d ia s ,  3 8 | .  Coruña 2 din. d.
Paris ,  16-6  á 5. G ranad a ,  l-} id. [

M álaga ,  id. |
San tander , |  b.

Alicante , f  d. Santiago, 1} d.
Barcelona , ps. fs., f  papel b. Sevilla , |  id.
Bilbao,-} id. V a le n c ia ,  ■} b.
Cádiz, } din. d. Zaragoza, 1 papel id.

Descuento de le t ra s ,  á 6 por 100 al año. j

SUBASTAS.

P O R  el juzgado de prim era instancia de esta corte del se
ñor I). Tomas Pacheco ,  y escribanía de número de Don 

Francisco M o n to y a ,se  está subastando para pago de acreedo
res una dehesa ti tulada Vega de San Ildefonso, sita en té rm i

no de  la villa de C h il ló n ,  tasada en 708,200 rs. 23 mrs. coa
esta distinción:

E l quinto de la Casa en 211,666 rs. 23 mrs.
E l  nombrado la Ramilla  en 500 rs. .
E l  llamado Islillos en 71,333 rs. 11 mrs.
E l  de V ailes teros en 208,533 rs. 23 mrs.
E l  llamado Royales en 33,333 rs. 11 mrs.
Y el cuarto de abajo en 147,333 rs 23 mrs.
Y para S u  remate está señalado el dia 22 del presente mes

a las once de su mañana en la posada de dicho Sr. juez ,  pla
zuela de San M ig u e l ,  núm ero  6.

p L  intendente m ili ta r  interino del distrito de la capitanía 
general de Andalucía  Sfc.

Debiendo contratarse en pública subasta el servicio de la 
hospitalidad mili ta r  de la plaza de Cádiz en v ir tud  de or
den s u p e r io r , por tiempo de dos a ñ o s , que dará principio 
desde el dia que merezca la aprobación de S. M. , con arre
glo al pliego de condiciones formado por la intervención (le 
este e jé rc i to ,  he señalado el dia 23 de Abril próximo á das 
doce de su mañana para ce lebrar  en los estrados de esta 
in tendencia ,  sita en la plazuela de las Banderas de los Rea
les alcázares, el único remate que debe efectuarse en la mis
ma dependencia ,  á cuyo electo se hallará de manifiesto en 
esta secretaria el citado pliego de condiciones.

En su consecuencia } las personas que gusten interesarse en 
el expresado asiento, podrán acudir  con sus proposiciones a 
esta intendencia mili tar por sí ó por medio de apoderadas 
competentemente autorizados.

Y a fin de que llegue á noticia de todos he acordado qne 
a este edicto se le dé la circulación y publicidad preven ida  
por la Real instrucción de 28 de Marzo de 1832.

Sevilla 21 de Marzo de 1 8 4 0 .= C .  I. M. 1., el interven
tor H ermenegildo  L la n d e ra l .= L o ren zo  Jus tin iano ,  secretario*

TEATROS.
C R U Z . H oy no hay función.


